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Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del Consejo Superior de la 

Judicatura sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen registradas sanciones en contra del apoderado 

judicial de la parte actora Dr. Diego Fernando Trejos Ramírez. A Despacho para lo que estime pertinente. 

 
Medellín, 2 de marzo de 2023 

 
LUCAS NAVARRO 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, seis de marzo de dos mil veintitrés 

 
Proceso Monitorio  

Demandante Poligrafía y Seguridad Laboral S.A.S. 

Demandado Inmunizadora y Aserrío Plantar S.A.S. 

Radicado 05001 40 03 028 2023 00284 00 

Providencia Inadmite demanda  

 

El proceso MONITORIO (mínima cuantía), instaurado por POLIGRAFÍA Y SEGURIDAD 

LABORAL S.A.S., en contra de INMUNIZADORA PLANTAR S.A.S. se INADMITE para que 

dentro del término de cinco (5) días, so pena de rechazo subsiguiente, el apoderado de la 

parte actora cumpla los siguientes requisitos, conforme lo señalado en el Art. 420 del C.G.P. 

en concordancia con el Art. 82 ibidem: 

 
1.  Indica el Artículo 2.2.2.53.7. Decreto 1074 de 2015: “Registro de eventos asociados 

a la factura electrónica de venta como título valor en el RADIAN. Las facturas 

electrónicas de venta aceptadas y que tengan vocación de Circulación, deberán ser 

registradas en el RADIAN por el emisor o facturador electrónico. Así mismo, deberán 

registrarse todos los eventos asociados con la factura electrónica de venta como título 

valor.” 

 
La finalidad del proceso MONITORIO es la constitución o el perfeccionamiento del 

título ejecutivo sin necesidad de agotar el trámite del proceso declarativo, siempre que 

el deudor no plantee oposición. 

 
Lo anterior da a entender que no es viable el proceso MONITORIO cuando el actor 

cuenta con el título ejecutivo adecuado, esto es, un documento que contiene una 

obligación clara, expresa y exigible que constituye plena prueba en contra del deudor. 

En este caso cabría el proceso ejecutivo. 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto, ampliará la narración fáctica en el sentido de indicar 

si las facturas allegadas se encuentran debidamente registradas en el RADIAN (art. 

616-1 E.T.), y acreditará los demás requisitos y formalidades al respecto (envío, acuse 

de recibo, aceptación expresa o tácita, registro de abonos, y demás eventos). 
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Igualmente, de cara a los referidos requisitos de las facturas de venta electrónicas, 

deberá informar en la demanda los vicios o irregularidades que presentan las facturas 

acá allegadas, que hace que no presten mérito ejecutivo y/o no puedan ser 

consideradas un título valor, de modo que se justifique la utilización del proceso 

monitorio. 

 
2. Aportará la impresión de los mensajes de datos mediante los cuales fueron enviadas 

las facturas de venta electrónica a la empresa INMUNIZADORA Y ASERRÍO 

PLANTAR S.A.S., tal como se expresa en el hecho tercero de la demanda. 

 
3. Teniendo en cuenta el anterior numeral, arrimará la prueba de entrega (acuse de 

recibo automático o expreso) de las facturas de venta electrónicas.  

 
4. Indicará si la entidad demandada ha realizado abonos, según respuesta emitida por 

aquella el 2 de febrero de 2023 (Hecho quinto). En caso afirmativo, allegará prueba 

del registro del evento referente al pago parcial de la factura en el RADIAN. 

 
5. Complementará las pretensiones señalando la fecha exacta a partir de la cual se 

pretende el cobro de los intereses moratorios para cada una de las facturas de venta, 

teniendo en cuenta su vencimiento. 

 
6. Aportará el correo electrónico mediante el cual se envió el poder en el mismo formato 

en que fue generado o en algún otro que lo reproduzca con exactitud (art. 247 del 

C.G.P.), ya que lo arrimado en este caso fue un pantallazo. 

 
Igualmente explicará con qué objeto se aporta un poder dirigido al Juez Promiscuo 

Municipal de San Pedro de los Milagros. 

 
7. Explicará por qué razón se basa en el articulo 621 del Código de Comercio para 

determinar la competencia territorial, toda vez que dicho canon es aplicable a los 

títulos valores. 

 
Si las facturas acá aportadas no cumplen los requisitos para ser consideradas títulos 

valores (y por eso se acude al monitorio), dicho artículo no sería aplicable. 

 
NOTIFÍQUESE, 

15. 

Firmado Por:



Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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